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Tingo María, 17 de enero de 2025

USIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lf 27972 y el Ada de Sesón Ordinaia de Conceio Mmicipal de

fecha 14 de enero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Confo¡me lo establxe la C,onst¡tución Polítba del Peru en su alículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional lf 27680, 28ffi7 y i0305, concardante con el adiculo ll del Título Prclim¡nat de la Ley orgánica

de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a Ley, süt l$ óryanos

de gobiemo local, que t¡enen aúonomía politica, ecoñrnba y administrativa, en los asunfos de su
competenda. La autonomia que la Constitucion establxe para las nunhipalidades ¡adica en la facuftad de

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administnción, con sujeción al ordenaniento juridico;

El aticulo 39" de la Ley )rgánica de Municipdidades, Ley M 27972 establ*e que: Los Concejos Municipales

eTercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos
administrativos concemientes a su organizrción intema, los resuelven a tnvés de rxoluciones de concejo.
(...), en concordancia con el añiculo 41" del mismo cuerpo legal señalado, indica que los acuerdos son
decrlsiones, que toma el concejo, referfuJas a asuntos esp*íficos de interés público, vecinal o institucional, que

expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujelatse a una conducla o
noma institucianal;

Mediante Acuerdo de Concejo N" 094-202j-MPLP, de eúa 07 de agosto de 2023, se aprobó de mahen
excepcional, la modalidad de canje de puesfos por tiendas y baño del Wrcado de abastos de reciente
construcción de propiedad de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, para lograr el ordenamiento
adxuado en la adjudicrcion de puesfos y f,endas , sin embargo, estando a que a la txha, el cilado acuerdo
de concejo municipal, en dicha opoñunidad ya cunplió con su finalidad, resufta conveniente dejar sin efedo
el citado awerdo de concejo municipat. Por lo que s¡endo analhña y debatida por el pleno det Concejo
Municipal y;

Estmdo a lo expuesto, de confomidad con las atribucbnes previstas en el nuneral I del añículo g" y el artículo
41" de la Ley Orgánica de Municipalidúes N" 27972, y an elvoto por MAYORIA de lw miembros del Concejo
Municipal:

SE ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. - DEJAR StN EFECTO el Acuerdo de Concejo N" 094-2023-MPLP, de fecha 07 de
agosto de 2023, que aprueba la modalidad de canje de puestos por tiendx y baño del Mercado de abasta de
reciente constnrccion de propiedad de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en néñto a los
fundamentos expuestos en la pañe considerctiva de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta Oficina Generat de Atencion al Ciudadano y Gestión Documentaia,
en cootdinación con la Ofrcina de Tecnologías de la lnfo¡macion, la Publicación del presente Acuerdo de
Consejo Munbipal en el Poñal lnstitt-tcional de la Pqina Web de la entidad.
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